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Boletín Oficial N° 2522 
Corrientes, 29 de Febrero de 2016. 

Resolución. 
N° 389: Rectificar el Artículo 2° de la resolución N° 110 de fecha 26 de enero de 2016 
rectificada por la Resolución N° 237 del 15 de febrero de 2016, (EMPRESA LUSA). 
N° 402: Designa Subsecretario de Coordinación de Políticas Sociales, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General, al Sr. Juan Fernando Marcopulos.- 
 
Resoluciones Abreviadas: 
N° 3074: Aprueba la Rendición final del Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, del Ejercicio 2013.- 
N° 374: Designa como Inspector Infante de Tránsito y Transporte a la Agente Miño, Natalia 
Verónica.- 
N° 376: Prorroga la Licencia sin goce de Haberes en los términos del artículo 70 2° parte de 
la Ordenanza N° 3641, al agente Gabriel Alejandro Romero. 
N° 377: Rectifica art. 1° de la Resolución N° 365 del 22 de Febrero de 2016 (Dejar sin 
efecto la asignación de interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal del 
Barrio Güemes dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales de la 
Secretaría de Infraestructura, al Sr Hipólito Vallejos). 
N° 378: Rectifica art. 1° de la Resolución N° 366 del 22 de Febrero de 2016, (dejar sin 
efecto a la asignación de funciones de Director de la Delegación Municipal del Barrio 
Serantes dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaría 
de Infraestructura al Sr. Mrtín Nazareno Calvo). 
N° 379: Contratar en forma directa por vía de excepción a la firma HINNERBURG JORGE 
MIGUEL, (Reparación y acondicionamiento de electrobomba tareas de saneamiento 
enfermedades vectoriales). 
N° 380: Rectifica en el art. 1° de la Resolución N° 3041 del 29 de Diciembre de 2015, el 
agrupamiento y nivel otorgado a la Señora Gladys Elizabeth Rodriguez. 
N° 381: Excluir del Anexo de la Resolución N° 70 del  19 de Enero de 2016 a la Señora 
Norma Valeria Pérez, a partir del 1° de Enero de 2016. 
N° 382: Rectifica en el Artículo 2 de la Resolución N° 168 de fecha 29 de Enero de 2016 
traslado Señora Marina Andrea Cristaldo de la Secretaría de Infraestructura a la Secretaría 
de Economía y Finanzas. 
N° 383: Rectifica en el Artículo 2 de la Resolución N° 302 del 16 de Febrero de 2016, el 
Número de documento del Señor Diego Ariel Ponce. 
N° 384: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios del Señor Ernesto 
Ramón Dascenzo, quien cumplirá funciones asignadas en la Subsecretaría de Fiscalización 
Urbana, dependiente de la Secretaría de  Planeamiento Urbano. 
N° 385: No hace lugar a la solicitud del Señor Zarate José Fabián de ocupar el puesto 
vacante del ex agente Zarate José Antonio. 



N° 386: Designar como Inspector Infante de Transporte a los agentes: Aguirre Elsa Beatriz , 
Alderete Ariel Reinaldo y Sigel Norberto Ramón. 
N° 388: Rectifica en el Artículo 1° de la Resolución N° 364 del 22 de Febrero de 2016, 
dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación 
Municipal del B° Dr. Montaña al Sr. Luis Mendoza. 
N° 390: Reconoce el gasto a favor del Señor Acosta Bilibio Guillermo contratado como 
agente notificador del Centro de Mediación Municipal. 
N° 392: Exonerar al Agente Ruiz Días, Rito Ramón incurso en las previsiones del art. 96 de 
la Ordenanza 3641. 
N° 393 Autoriza la Reducción de la Jornada Laboral por un año a la Agente Montenegro 
Estela Fabiana conforme Art. 79° inc. f) Ordenanza N° 3641. 
N° 394: Asigna Bonificación por Trabajo Insalubre y/o peligrosos y Bonificación por 
Tareas Hospitalaria-Asistencial al agente Fernández, Juan Carlos de Jesús. 
N° 395: Asignar la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas, al agente Sotelo 
Carlos Daniel (Operario Recolección de Residuos). 
N° 396: Trasladar a la agente Acosta Ángela del Rosario Planta Permanente, del 
Departamento de Control de Asistencia (Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales) al Juzgado de Faltas N° 4. 
N° 397: Asigna Adicional Especial Obras por Administración a los agentes, Frías José 
Ramón, Gonzalez Orlando Ireneo, Rojas Teodoro, Solis Vicente Catalino. 
N° 398: Instruye Sumario Administrativo al agente Ramón Gregorio Lugo, tendiente a 
esclarecer supuestas conductas indecorosas a efectos de deslindar responsabilidades. 
N° 399: Absuelve del Sumario Administrativo ordenado por Resolución N° 197 de fecha 06 
de Febrero de 2015, a la agente Mariela Ana Morales.- 
 
Disposiciones Abreviadas: 
N° 0040: Aprueba y Autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras a favor de “Marisa Edith Zarate”, compra de  Cemento y cal, con cargo a la 

Subsecretaría de Servicios Públicos. 
N° 0041: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructura  a favor de “Carlos A. Ferreira “, insumos impresora y computadora. 
N° 0042: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Matias Cleman Carauni Gonzalez” (tres antenas de Handy 
marca Vertex.) 
N° 0043: Aprueba y autoriza el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Ángel Ricardo Fernandez”, (una batería SCHWARZ 12x110 

para camioneta Kangoo. 
N° 0044: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de  “Comercial Libertad S.R.L.” (Compra de 3 (tres) cuadernos 

Correspondencia Triple. 



N° 0045: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “VIDRIALUM VIDRIOS de Rubén Soto. (provisión y 
colocación de vidrios en dependencias Municipales). 
N° 0046: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Luis A. Cuadrado” (INSUMOS IMPRESORA HP). 
N° 0047: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Pedro Zambrino” (Adquisición materiales de ferretería con 

destino al Obrador II). 
N° 0048: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Fernández Leonardo Edson”, (adquisición de una corona de 
flores).  
N° 0049: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Resch Claudia Valeria”, (Recarga de Toner). 
N° 0050: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “CAM Construcciones S.H.”, (tabiques divisorios oficina).  
 N° 0051: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Ricardo E. González “, (Tapizado sillón giratorio). 
N° 0052: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de “Cardozo Jorge Ariel”, (fletes mobiliarios y herramientas 
Secretaría Infraestructura). 
N° 0053: Aprueba  los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales N° 130614/050. 
N° 0055: Aprueba el trámite de CONCURSO DE PRECIOS OP N° 003/2016 para 
adquisición de materiales Luminarias – destinados a obras de remodelación y 
mantenimiento de plazas, paseos y Costanera de la Ciudad de Corrientes.l 
 
 



RESOLUCIÓN N° 389 
Corrientes, 23 de Febrero de 2016 
 
VISTO: 
 
La resolución N° 110 de fecha 26 de enero de 2016 rectificada por Resolución N° 237 
del 15 de febrero de 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la resolución N° 110 de fecha 26 de enero de 2016 rectificada por la 
resolución N° 237 del 15 de febrero de 2016 se autoriza prórroga del Contrato de 
Locación de Equipos de fecha 27 de septiembre de 2011  celebrado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y Logística Urbana S.A., desde el 01 de 
enero de 2016 y hasta el 31 de marzo de 2016 inclusive, conforme los términos y 
condiciones expresados en el proyecto que se adjunta como Anexo I. 
 
Que, se incurrió en un error involuntario en el Artículo 2° y en el punto Segundo del 
Anexo I de la misma, lo que debe ser rectificado. 
 
Que, es atribución del departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto 
administrativo. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Rectificar el Artículo 2° de la resolución N° 110 de fecha 26 de enero de 
2016 rectificada por la Resolución N° 237 del 15 de febrero de 2016, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “…Autorizar a la secretaría de Economía y Finanzas 

a emitir libramiento y orden de pago y a efectuar el pago correspondiente, previa 
verificación de los recaudos legales, a favor de la Firma Logística Urbana S.A. en 
forma mensual, de la suma de $ 5.3000.000,00 (pesos cinco millones trescientos) 
conforme la forma de pago establecida en el proyecto adjunto como Anexo I, por el 
período comprendido entre el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de marzo de 2016”, 

inclusive atento las razones expuestas en los Considerandos. 
 
Artículo 2: Rectificar las condiciones establecidas en el punto Segundo del Anexo I 
de la resolución N° 110 de fecha 26 de enero de 2016 rectificada por la resolución N° 
237 del 15 de febrero de 2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“…Precio. El precio en concepto de contraprestación por todos los servicios 



contratados, comprendido entre los periodos 01/01/16 y el 31/03/16 en la suma 
mensual de $ 5.300.000,00 (pesos cinco millones trescientos) los que será abonados 
mediante pagos semanales cada uno de ellos equivalentes a un 25 % (veinticinco por 
ciento), de la suma antes mencionadas….”, atento las razones expuestas en los 
Considerandos. 
Artículo 3: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de 
Ambiente, el señor secretario de Economía y Finanzas y la Señora Secretaria de 
Coordinación General. 
 
Artículo 4: regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
ROBERTO FABIÁN RÍOS 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
FELIX MARÍA PACAYUT 
Secretario de Ambiente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
CR. RODRIGO MARTÍN MORILLA 
Secretario de Economía 
Y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes   
 
 
 
 
 
Resolución  N° 402 
Corrientes, 25 de Febrero de 2016 
 
VISTO:  
 
La Resolución N°  11 del 12 de Diciembre de 2013 y sus modificatorias, por la cual se 
aprueba la estructura del Departamento Ejecutivo Municipal; y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta 
Orgánica Municipal se torna necesario proceder a la designación de los funcionarios 
municipales que ocuparan los cargos de Subsecretarios y Directores Generales de la 
Secretaría de Coordinación General. 
 
Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el 
presente acto administrativo. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Designar Subsecretario de Coordinación de Políticas Sociales, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación General de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, al Señor Juan Fernando Marcopulos D.N.I. N° 21.683.442. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General de la Municipalidad. 
 
Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
Roberto Fabián Ríos  
Intendente  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut  
Secretaria de Coordinación General  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
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